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Ref.  Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso 

Demandante. Ilsa María Lozano Martinez 
Demandado. José Ignacio Pérez Medina 
Radicación. 2019-00298-00. 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 147 
 

Puerto Rico Caquetá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dra. DIANA PATRICIA PUENTES  LOZANO, solicita dar trámite a la petición elevada 
el 15 de abril de 2021. 
 
Comuníquesele a la peticionaria, que lo pretendido en los documentos remitidos el 

15 de abril de 2021, se dio trámite por separado como demanda de Liquidación de 
la Sociedad Conyugal, la cual se inadmitió mediante auto del 21 del mismo mes y 
rechazada el 03 de mayo del presente año, radicado 18592318400120210009300, 
lo cual puede verificar en la plataforma Tyba y en estados electrónicos página web 
de la rama judicial. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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